
 

 
 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 01 
de octubre de 2021 (BOA nº. 207 de 06 de octubre de 2021) del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas 
selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por el turno 
independiente de personas con discapacidad como personal laboral fijo en la 
categoría profesional de Personal Especializado de Servicios Domésticos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, ha decidido hacer públicos 
los siguientes acuerdos una vez estudiadas las alegaciones a la corrección del 
primer y segundo ejercicio: 
 
Primero: detectado error en la corrección del primer ejercicio correspondiente a 
MILLÁN GAZULLA CESAR RAMÓN, con número de plica 44000101, una vez 
realizada la revisión del primer examen y la corrección del segundo, otorgar una 
nota de 12,60 puntos en el primer ejercicio y 18,20 puntos en el segundo ejercicio. 
Esta puntuación no altera la nota de corte de ninguna de las dos pruebas. 
 
Segundo: publicar en el Anexo I la relación de los 11 opositores que han superado 
la fase de oposición. 
 
Tercero: de conformidad con lo previsto en la base 6.2.2 de la convocatoria que 
dispone que: “La acreditación de los méritos alegados en la solicitud por cada 
opositor se realizará una vez superada la fase de oposición, en el plazo que el 
Tribunal establezca a tal efecto”, establecer un plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de los presentes acuerdos, para las personas 
opositoras que han superado la fase de oposición y que figuran en Anexo I, 
acrediten sus méritos a fecha de publicación de la convocatoria, 06 de octubre de 
2021, de acuerdo con el baremo establecido en la Orden HAP 1861/2018, de 25 de 
octubre, (BOA 229, de 27 de noviembre de 2018).  
Los méritos y su documentación se presentarán en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://aplicaciones.aragon.es/oeps/oeps?dga_accion_app=meritos 
 
 
 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
El Secretario del Tribunal 
Miguel García Bordejé 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONES DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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INSTITUTO ARAGONÉS DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
ENTRADA 11/02/2025



 

 
ANEXO I: OPOSITORES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN 

 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 
1er 

EJERCICIO 
2º 

EJERCICIO 
TOTAL 

PLUMED LATASA FRANCISCA 23,40 24,60 48,00 

VIVAS CARRILLO CARMEN 23,80 23,20 47,00 

LAFUENTE LORENTE JOSE MANUEL 22,20 22,00 44,20 

MARIN LOSANTOS JOSE ANGEL 20,40 20,40 40,80 

ALBESA ARTAL MARIA 18,60 20,00 38,60 

ROSA ESPINOSA JORGE 19,20 16,40 35,60 

CONEJERO BAGAN Mª CARMEN 16,80 15,00 31,80 

MILLAN GAZULLA CESAR RAMÓN 12,60 18,20 30,80 

ROMEO CAMBRA JENNIFER 15,00 15,00 30,00 

BUIZA GONZALEZ BARBARA 14,80 14,40 29,20 

LLANAS APUNTATE JOSE DAVID 14,00 13,20 27,20 
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